
 
 
 
 

 

                  Ciudad de México, a 11 de julio de 2023. 
 

ASUNTO: RETIRO DE INICIATIVA 
 

 

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
II LEGISLATURA  
P R E S EN T E 
 

 

Con fundamente en los artículos 2 y 3 fracción III del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

y por medio del presente se solicita que por su conducto sea retirada de manera definitiva la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA LOS ARTICULOS 35, 37, 

44 Y 46 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE MODIFICAN LOS 

ARTÍCULOS 11, 12 Y 16 ; Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 13, 14 Y 17 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ARTÍCULOS 39, 40 Y 42 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE 

DEROGAN LAS FRACCIONES XXIV, XXXV Y XL DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE ELECCIÓN POPULAR, enlistada en el 

numeral 17 del Orden del Día de la Sesión de la Comisión Permanente realizada el pasado 21 de junio 

del presente año. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 
  


